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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEABES.

Policía urbana.—Debiendo procederse á la ins
trucción del oportuno espediente para declarar 
de utilidad pública la obra que proyecta hacer 
el ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
en el terreno que ocupó el demolido edificio de 
San Felipe Neri con el objeto de dar mayor en
sanche al mercado público y abrir una calle que 
comunique con la de la Capelleria, be acordado 
publicar el presente anuncio, á tenor de lo pre
venido en el caso primero del artículo 3.° de 
la ley de cnagenacion forzosa de 17 de julio 
de 1836, á fin de que los habitantes de esta ca
pital puedan, en el improrogable término de 15 
dias, esponer cuanto so les ofrezca y parezca 
ante este gobierno de provincia, en cuya se
cretaria se halla de manifiesto el plano de las 
obras proyectadas. Palma 30 de agosto de 1855. 
—José Miguel Trias.

(Número 455.)
Sección de Hacienda.—En la disposición 4.a do 

la sección 5.a de la ley de presupuestos de 25 de 
julio do este año se previene que «....con el fin de 
«precaver ocultaciones y fraudes en la percepción 
»de los haberes de las clases pasivas, dispondrá el 
«gobierno revistas periódicas do presente que 
«le aseguren de la existencia de los individuos 
«en la provincia donde radican sus pagos, asi 
«como de no haber sufrido alteración el estado 
«de las personas que fundan en él el derecho 
«que disfrutan.» Para el cumplimiento de esta 
disposición consignada en la ley, se han dicta
do de Real orden espedida por el ministerio de 
Hacienda en 22 de agosto que espira, inserta 
en la Gacela del 24 varias reglas, que be man
dado so publiquen á continuación para conoci
miento de las personas á quienes comprenda y 
cumplimiento por parte de los señores alcaldes 
de los pueblos en los estremos queá ellos atañe.

Al mismo tiempo he señalado los dias des
de el 15 hasta el 24 ambos inclusive del próxi
mo mes de setiembre, para que todos los indi

* viduos que por cualquier concepto perciben ha
beres pasivos ya procedan de la carrera militar 
ya de la civil en la cual van comprendidos los 
eclesiásticos jubilados, exclaustrados ó seculari
zados se presenten personalmente al Sr. Conta
dor de Hacienda pública los que residan en la 
capital ó á los señores alcaldes respectivos los 
que tengan su domicilio en los demas pueblos, 
provistos de los documentos de que hace mérito
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la regla sesta de la mencionada Real orden, en 
cuyo acto deberán hacer la declaración que mar
ca la misma regla: y en el caso de que algún 
individuo no pudiere presentarse por imposibi
lidad física, deberá pasar el oportuno aviso al 
señor Contador ó al señor alcalde conforme se 
manda en la regla nona. Creo conveniente ade
mas advertir que á tenor de lo que previene la 
regla décima, la contaduría de Hacienda pública 
se verá en la sensible precisión de suspender el 
pago del haber pasivo á cualquier interesado que 
no asista á la la revista en la forma establecida 
y á dar cuenta inmediatamente á la superiori
dad para la resolución definitiva que proceda. 
Palma 31 de agosto de 1835.—José Miguel 
Trias.

Con objeto de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de haberes de las clases pasi
vas, se previene en la .disposición cuarta de la 
sección quinta de la ley de presupuestos de 25 
de julio último, que se pasen revistas periódicas 
de presente ^ara asegurarse de la existencia de 
los individuos en la provincia que radican sus 
pagos, asi como de no haber sufrido altera
ción el estado de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan. A tin de que esta me
dida pueda llevarse á efecto por ios geíes do 
las provincias con la uniformidad y acierto que 
se requiere, y para que produzca también los 
beneficiosos resultados que se propusieron las 
cortes al acordarla, ‘la reina (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por la junta de cla
ses pasivas, se ha servido mandar que se obser
ven las reglas siguientes:

1 .a Con arreglo á lo determinado en la dis
posición cuarta de las estampadas al final dj? la 
sección quinta de la ley de presupuestos de 25 de 
julio del presente año, la revista periódica de 
que la misma trata, tendrá lugar dos veces en 
el año y en los meses de enero y julio de cada 
uno. En el actual, se verificará en el mes de 
setiembre la que pertenece al último semestre.

2 .a El término preciso dentro del cual ha 
de quedar terminado esto servicio, es de diez 
dias para todas las provincias del reino, escepto 
para la de Madrid, á la que se señala el de 20, 
en atención a) mayor número de individuos de 
clases pasivas que cu ella residen. Los 10 y 20 
dias empezarán á contarse respeclivanienle des
de 1° de enero y 1.° do julio.

3 .a Con diez días de anticipación por lo me
nos se estampará el oportuno anuncio en los 
Boletines oficiales de las provincias y en la Gace
ta y Diario de avisos de esta capital para cono
cimiento de todos los interesados y para que 
puedan proveerse do los documentos que han 
de presentar y de que se hará mérito mas ade
lante. En este anuncio se insertará literalmente 
la disposición de la ley.

4 .a Dentro del término que queda seña
lado, se presentarán personalmente al contador 
de Hacienda pública de la provincia donde resi
dan todos los individuos que por cualquier con
cepto perciben haberes pasivos, ya procedan de 
la carrera civil, ya de la militar.

5 .a En los casos en que el contador cen
tral intervenga el pago por la clase de las per
sonas que tienen derecho por la legislación vi
gente á que se verifique por aquella tesorería, 
tendrá efecto ante el mismo la presentación en 
la forma indicada.

6 .a Los interesados deberán ir provistos de 
los documentos siguientes: El que acredite la 
declaración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan; un certificado del alcalde constitucional 
ó de barrio que justifique hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad. Los retirados de 
guerra y marina podrán justificar el último es- 
tremo por medio del jefe del cantón ó autori
dad militar inmediata si la hubiese-en el pue
blo donde se encuentren, pues de no existir es
tán sujetos á obtener de la autoridad civil el do
cumento, como los individuos de las demas clases. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Mon
tes pios y los que cobran pensión en concepto 
de rermineratoria ó de gracia, deberán presentar 
la fé de estado, y la certificación de residencia 
estampada precisamente á continuación de aque
lla. Todos declararán si perciben alguna asigna
ción, sueldo ó retribución de los fondos del es
tado, de los municipales ó provinciales, añadien- 

* do los religiosos esclaustrados y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta qué valor, de confor
midad con lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de julio de 1837.

7 .a Los alcaldes constitucionales de los pue
blos respectivos harán las veces del contador de 
Hacienda pública para con los individuos de las 
clases pasivas que residan dentro del término de 
su jurisdicción. Esta circunstancia no les inha
bilita para autorizar los certificados que deban 
expedir.

8 .a Cuando algún interesado no pueda cum
plir con los requisitos que se previenen por ha
llarse fuera de la provincia donde tenga con
signada el pago de su deber, los llenará ante el 
contador ó alcalde del punto donde se encuen
tre expresando aquella circunstancia y su ver
dadera vecindad.

9 .a En el caso de imposibilidad física que 
impida la presentación de cualquiera individuo, 
estará este obligado á pasar el oportuno aviso 
al contador ó alcalde que corresponda, quienes 
por sí ó por medio de persona debidamente ca
racterizada para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á domicilio á 
recoger los documentos que el individuo deba 
presentar.

10 . Por el hecho de no asistir los interesados 
á la revista en la forma que se establece en las 
disposiciones anteriores, siempre que el motivo 
no se funde en la absoluta imposibilidad física, 
procederán las contadurías á la suspensión del 
pago de sus haberes pasivos, dando cuenta in
mediatamente á la superieridad para la definiti
va resolución que proceda.

11 . Dentro de los seis dias siguientes de ter
minada esta oporacion remitirán los alcaldes al 

' gobernador de la provincia los documentos que 
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le hayan presentado los interesados que tienen 
vecindad en el término de su demarcación con 
una nota individual y las observaciones que con
sideren convenientes respecto de los mismos.

12 . El contador central y los de Hacienda 
pública procederán con la mayor escrupulosi
dad y celo al examen de las operaciones de los 
alcaldes en este asunto, y por su resultado y el 
que ofrezca la revista en la capital, desde lue
go suspenderán todos aquellos pagos que resul
ten incompatibles con sujeción á la legislación 
vigente, los que deban caducar por haber per
dido su aptitud legal el perceptor; y los quesu- 
ministren, por medio de las justificaciones que 
tendrán á la vista ú obaervaciones quese acom
pañen, sospechas vehementes para creer que 
por suplantaciones ó fraudes está sufriendo el 
tesoro un gravamen indebido. En el acto de 
acordar la suspensión el gobernador, se pondrá 
en conocimiento de la junta de clases pasivas, 
con remisión de los documentos que se juzguen 
necesarios para la resolución oportuna.

13 . Estableciendo la ley el precepto de que 
residan dentro de la provincia donde radica el 
pago lodos los que perciben haberes pasivos, so
licitarán su traslación, siempre que muden de 
domicilio, á la tesorería de la.respectiva provin
cia. Los contadores de Hacienda pública, luego 
que trascurran seis meses de justificar aquellos 
sin haber gestionado para cumplir lo que se dis
pone, lo pondrán en conocimiento de la Junta 
de clases pasivas para quo ordene dicha tras
lación.

Y 14. Los contadores y los alcaldes en su 
caso desplegarán el mayor celo y una preferen
te atención para que se cumpla el espíritu de 
la ley, que tiende principalmente á evitar la sa
tisfacción de ninguna cantidad que no descanso 
estrictamente en el derecho que la produce. Son 
responsables do cualquiera falta ú emisión que 
ofrezca entorpecimiento ó perjuicio al Tesoro, y 
tienen ademas el deber de someter al fallo do la 
superioridad cuantos abusos ó delitos se come
tan, á fin de que recaiga el condigno castigo 
por la via gubernativa ó judicial según proceda.

De Real óiden lo comunico á \ . S. para los 
efectos correspondientes y á fin de que dispon
ga lo conveniente para su puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 do agosto de 1855.—BruiL—Sr. gobernador 
de la provincia de...

(Numero 456.)

Bienes nacionales.—A fin de evitar los perjui
cios que pudieran seguirse tanto á la Hacienda 
como á los pueblos y aun á los particulares que 
adquieran bienes nacionales, si por falta de la 
debida vigilancia, so diese lugar á que se veri
fiquen corlas fraudulentas en los arbolados y 
tnonles del Estado, he dispuesto la presente cir

cular á fin de prevenir á los alcaldes en cuyos 
términos jurisdicionales existan fincas rústicas 
del clero, propios ó comunes, beneficencia ú 
otro ramo de los comprendidos en el art. 1.® 
de la ley de l.° do mayo cuiden con particu
lar esmero de evitar lodo abuso de dicha clase 
en los bienes de que se trata, haciendo con igual 
objeto á sus arrendatarios ó colonos las mas 
terminantes prevenciones, en inteligencia que 
tengo dadas las necesarias órdenes al perito agro- 
nomo del ramo en esta provincia á fin de que 
cele el cumplimiento de esta circular y me dé 
parlo de toda contravención que notare para exi
gir la responsabilidad á quien corresponda. Pal
ma 31 de agosto de 1855.—José Miguel Trias.

(Número 457.)

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA

DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de contabilidad de la 
Hacienda pública en 23 del actual, se dice á esta 
contaduría lo siguiente: ,

Circular.—Por el Ministerio do Hacienda se 
comunicó á esta Dirección general, con fecha 21 
del corriente: la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.), de la consulta de V. E. de 18 del 
corriente, esponiendo la necesidad de determi
nar el modo de cumplir la ley de 6 de julio an
terior, relativa á la incompatibilidad en la per
cepción de haberes de los fondos generales, pro
vinciales y municipales. En su vista y confor
mándose S. M. con lo que propone al mismo 
tiempo esa Dirección general, se ha servido man
dar que se observen las reglas siguientes:—1.a 
Todos los individuos de las clases activas y pa
sivas que perciban haberes del Tesoro están 
obligados ó declarar bajo su responsabilidad, que 
no cobran otra cantidad que la que por el mismo 
se les abona.—2.a Los que firmen por sí el re
cibo de las partidas que les correspondan, harán 
dicha declaración en la forma siguiente: De
claro bajo mi responsabilidad no percibir otra can
tidad de fundos generales, provinciales ni municipa
les, que la acreditada en esta nómima.— Recibí.— 
Y 3.a Los quo cobren por apoderado estampa
rán por sí, en la justificación de existencia que 
deben presentar para lodo pago, y á continua
ción de la firma del que la autorice lo que sigue: 
Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos generales, provinciales ni 
municipales que la acreditada en la nómina de que 
debe ser justificante esta fé de existencia, firmando 
á continuación. Aquellos interesados que no se
pan firmar ó que se lo impida hacer alguna vez
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cualquiera circunstancia casual, llenarán dicha 
formalidad por medio de sus apoderados. De 
real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Lo comunica áV. S. la propia Dirección gene
ral con remisión de ejemplares, para que se sir
va distribuirlos entre las oficinas de Hacienda 
pública de esa provincia á los efectos consiguien
tes á su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de agosto de 1855.—Gonzalo de Cárdenas.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín o/l- 
cial y demas periódicos de esta provincia, con ob
jeto de que los interesados á quienes compete la pre
sentación de fees de existencia para el percibo de sus 
haberes ya pertenezcan á la clase activa ya á lapasi- 
va. no omitan en lo sucesivo las declaraciones que 
previene la real órden inserta-, en la inteligencia 
de que por esta sola falta dejará de comprenderse 
en las respectivas nóminas á los que no hayan cum
plido con este indispensable requisito. Palma 31 de 
agosto de 1855.—Estanislao Joaquín Pintó.

(Número 4-58.)

Debiéndose principiar en el dia de mañana la " 
revista del segundo semestre de este año que á 
tenor de la ley de presupuestos de 23 de julio 
ultimo dispone la real órden de 22 del corriente, 
todos los individuos de la clase pasiva tanto viu
das y huérfanos de los diferentes Montes Píos, 
y los que cobran pensión en concepto do remu
neratoria, como retirados de guerra y marina, 
esclaustrados, jubilados y cesantes de todos los 
ministerios residentes en esta ciudad y su térmi
no, se presentarán en los diez primeros dias del 
mes de setiembre próximo á esta contaduría de 
Hacienda pública con los documentos que acre
diten la declaración del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan: un certificado del alcalde cons
titucional ó de barrio que justifique hallarse em
padronados en el punto de la vecindad. Los re
tirados de guerra y marina podrán justificar el 
último estremo por medio del gefe del cantón ó 
autoridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, pues de no existir 
están sujetos á obtener de la autoridad civil el 
documento como los individuos de las demas 
clases. Las viudas y huérfanos de los Montes 
Píos y pensionistas remuneratorias, deberán de 
presentar la fé de estado y la certificación de 
residencia estampada precisamente á continua

ción de aquella. Todos declararán si perciben 
alguna asignación, sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado.de los municipales ó provin
ciales; añadiendo los religiosos esclaustrados y 
los secularizados si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta que valor de conformidad con 
lo establecido en el articulo 27 de la ley de 27 
de julio de 1837. Si algún individuo se hallase 
impedido por imposibilidad física de verificar su 
presentación, deberá pasarme el oportuno aviso, 
sin perjuicio de hacer entrega de los documen
tos referidos. Los que residan en pueblos do la 
provincia deberán presentarse ante los alcaldes 
constitucionales de los mismos, haciendo entrega 
de los documentos referidos; cuya circunstancia 
no los inhabilita para autorizar los certificados 
que deban espedir. Palma 31 de agosto de 1855. 
—Estanislao Joaquín Pintó.

-------- ---------------------

(Número 459.)

Queda señalado el dia 6 del que rige á las 8 
de su mañana en los estrados de este juzgado 
para el arrendamiento en pública subasta de los 
bienes propios de Miguel Sans, sitos en la villa 
deCalviá, que á continuación se espresan: Una 
pieza de tierra llamada can Ros con casa en ella 
construida, y una tahona ó almasara con su cor
respondiente caldera, de ostensión de 5 cuarte- 
radas ó lo que sea: una casa sita en la citada 
villa de Calviá llamada cana Fustera; una pieza 
de tierra nombrada can Cabrit de ostensión de 
dos cuarteradas ó lo que sea: otra pieza do tier
ra nombrada el Rafal mallero de ostensión do 
cuatro cuarteradas ó lo que sea: otra pieza de 
tierra nombrada la Plana do estension de trece 
cuarteradas ó lo que sea: otra pieza de tierra 
llamada Son Salvá de estension de media cuar- 
terada ó lo que sea.

Lo que se hace saber por medio de los perió
dicos de esta capital y Boletin oficial para cono
cimiento do los que quieran interesarse en el ar
rendamiento do dichos bienes. Palma l.° de se
tiembre de 1855.—V.° B.°—Rubricado. —Por 
mandado de S. S.—Miguel Servera.

PALMA.
Impr e n t a  o e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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